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C 

 
COMPRA DE SELLO PLASTICO REMOVIBLE DENTADO DE SEGURIDAD PARA EL CONTROL Y 
ASEGURAMIENTO DEL TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS EN LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
ALTERNATIVO (CARRO TANQUES, FLUVIAL). 

 
1.1. Alcance 
 

El alcance incluye el suministro de sellos plásticos removibles dentados de acuerdo con las 
especificaciones establecidas.   

 
Se realizará la compra de 360.000 sellos plásticos como se ve a continuación: 

 
La personalización y rango de numeración a imprimir será el siguiente: 

 

Tipo Sello Logo Color Prefijo 
Serial 

inicio 
Serial Fin 

Cantidad 

Por 
Comprar 

Sello plástico removible 
dentado de seguridad  

Imagen de 

Ecopetrol sin 
fondo 

Amarillo APO 1200001 1560000 360.000 

 

 

 

 
El contratista deberá contemplar como mínimo dentro del precio de los sellos 
plásticos dentados: 
 

• Costo de producción del lote completo de los sellos plásticos removibles dentados. 

• Costo de custodia de los sellos plásticos removibles dentados por dos años. 

• Costo de empaques en cajas de cartón de 1000 sellos plásticos removibles dentados 

y su rotulación. 

• Costo de despachos por demanda según solicitudes que realice Ecopetrol de los sellos 

plásticos removibles dentados. 

• El valor unitario de los sellos plásticos removibles dentados deberá incluir la totalidad 

de los costos requeridos para su producción, custodia, despacho y transporte hasta 

cualquier ciudad o municipio del territorio nacional, de acuerdo con las solicitudes 

que realice Ecopetrol, conforme a lo establecido en el Anexo 2 – Lista de sitios de 

entrega, el cual hace parte integral de las especificaciones técnicas.  

 

El contratista deberá garantizar: 
 

• Los despachos que por demanda solicite Ecopetrol según solicitudes que realice de 

los sellos plásticos dentados en custodia, deberán entregarse en sitio o dirección 

indicada con un máximo de 20 días hábiles para su entrega una vez se realicé la 

solicitud de despacho. 

 

• El proveedor deberá asegurar que los despachos que por demanda que solicite 

Ecopetrol según solicitudes que realice de los sellos plásticos dentados en custodia 

se entreguen con un documento soporte de entrega que informe y relacione cantidad 

y serial entregado, tener en cuenta que las cajas deben ir rotuladas con lo mismo, 

cantidad, color, prefijo, rango de numeración inicio y fin por caja. 

 

2. CONDICIONES GENERALES 

1. OBJETO DE LA COMPRA 
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• En caso de que el producto entregado no sea conforme a lo pedido por Ecopetrol, la 

responsabilidad de proveedor se limitará a la repetición del trabajo sin que esto 

genere costo alguno para Ecopetrol. 

 

• El proveedor responderá por la pérdida, daño o hurto (anterior a la entrega del 

producto o mientras esté en custodia de este) de los bienes ofertados en las 

siguientes condiciones: Por la reimpresión de los bienes siniestrados a título de 

indemnización integral, sin costo alguno para ECOPETROL, excluyendo perjuicios 

indirectos o consecuenciales. Para tal efecto, el proveedor deberá notificar a la 

brevedad a Ecopetrol, y proceder a instaurar el denuncio correspondiente, tendiente 

a que Ecopetrol adopte todas las medidas del caso para evitar cualquier clase de 

perjuicio. 

 
• El proveedor deberá realizar la producción e impresión total de los sellos plásticos 

dentados una vez ECOPETROL haya aprobado el diseño del mismo y remitir a 

Ecopetrol un documento en donde informe que ya tienen los sellos plásticos dentados 

en su custodia , una vez recibido el mismo se procederá a realizar la gestión para el 

pago.  

 
• El proveedor deberá presentar el diseño de los sellos plásticos dentados a más tardar 

8 días hábiles después de haberse asignado la orden de compra, él envió de este 

diseño debe hacerse de manera digital a través de correo electrónico. 

 
• El proveedor deberá remitir el documento en donde informa que ya tiene los sellos 

plásticos dentados impresos y en su custodia a más tardar 20 días hábiles después 

de haberse aprobado el diseño y asignado la orden de compra. 

 
• El proveedor deberá garantizar que el transporte de los sellos plásticos dentados 

hacia los sitios de entrega se realice en vehículos que aseguren la integridad de estos 

para evitar daño y deterioro, así como el riesgo de pérdida y hurto. 

 

• El proveedor deberá asegurar el almacenamiento y su custodia de los sellos plásticos 

dentados comprados por un máximo de 2 años. 

 
• Control y aseguramiento de la información: llevar control y trazabilidad de la 

información de los sellos plásticos dentados impresos y entregados.  

 
• Confidencialidad de la información: Por ser un mecanismo de control contra el 

apoderamiento se requiere que la información sea de uso exclusivo de los entes que 

interactúan en el control del proceso. 

 


